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1. INTRODUCCION

La ilustrativa historia del noble Vagrila *, cuyo asilo en la Iglesia de Santa Eulalia de 
Mérida tuvo como resultado la conmutación de la pena de exilio por la de servidumbre 
a esa iglesia, merced a la decisión adoptada por el monarca Recaredo 1 2, es una de las es­
casas informaciones contempladas en las fuentes literarias del período de la monarquía 
visigoda con que contamos, que permiten constatar la existencia indudable, en la prác­
tica, del derecho de asilo en la Hispania visigoda. Ciertamente, el asilo es también una 
institución conocida y regulada en la legislación de la época. Y, precisamente, al análisis

1 El relato está recogido en el texto de las Vitas sanctorum patrum Emerítensium, edición de J. N. Ga r v ín , 
The Vitas sanctorum patrum Emerítensium. Text and Translation, with an Introduction and Commentary 
(Washington, 1946), 508.

2 Precisamente, su hermano Hermenegildo había recurrido al asilo de la Iglesia. Y, según el relato de 
Gregorio de Tours, Historia Francorum, 5,38, parece que incluso el propio Recaredo podría haber interve­
nido en convencer a su hermano Hermenegildo, alzado en armas contra su padre Leovigildo, de que aban­
donase la iglesia en la que se había asilado perseguido por éste. No sabemos si se sirvió para ello del engaño, 
pero Hermengildo abandonó su refugio, para morir más tarde, asesinado. Sobre estos hechos y su interpre­
tación ver, B. Sa it t a , Un momento de disgregazione nel regno visigoto di Spagna: la rivolta di Ermenegildo, 
en Quaderni Catanesi di Studi Classici e Medievali, I, 1 (1979), 81-134, en especial 122 ss.; id. La conver- 
sione di Recaredo: Necessitá política o convinzione personale, en El concilio III de Toledo. XIV Centenario 
589-1989 (Toledo, 1991), 375-384, en especial 376-377; E. A. T h o mps o n , Lo s godos en España3 (Madrid, 
1985), 81 ss.; Ga r v ín , op. cit., 485 ss.; J. Ca m po s , Juan de Biclaro, obispo de Gerona. Su vida y  su obra. 
Introducción, texto crítico y comentarios (Madrid, 1960), 138 ss.; F. Da h n , Die Kónige der Germanen. Das 
Viesen des altesten Konigtums der germanischen Stamrne II, 3-5 (Hildesheim - New York, 1973 = Würz- 
burg, 1866-1870), 145 ss. Un interesante estudio sobre la violación del asilo por medio de engaño puede con­
sultarse en A. D u c l o u x , La violation du droit d'asile par «dol» en Gaule, au VIe siécle, en Antiquité tardive 1 
(1993), 207-219.
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4. Asimismo se evidencia en los textos legales analizados la imposición de diferen­
tes sanciones en función de la condición jurídico-social de los sujetos causantes del in­
cendio: concretamente, las Pauli Sententiae, según se dijo anteriormente, distinguen en­
tre honestiores y humiliores. En otros textos se evidencia también la diferente pena que 
se impone al incendiario, según se trate de hombre libre o esclavo.

5. Finalmente, se puede destacar que agunas fuentes (PS 5,20,4; LV 8,2,2), se refie­
ren al régimen noxal (entrega del siervo por parte del dueño en reparación del daño cau­
sado como consecuencia del incendio causado).
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de un aspecto concreto de esta legislación sobre el derecho de asilo en las iglesias se ci­
ñen las páginas que siguen3 4.

En la Lex Visigothorum 4 encontramos un título propio, el tercero del libro noveno, LV 9,3, 
bajo el epígrafe: De his, qui ad  ecclesiam confugiunt, donde se aborda, específicamente, el 
derecho de asilo en las iglesias y que tiene su innegable precedente en el derecho romano; una 
rúbrica idéntica a la de la LV figuraba ya en el Codex Theodosianus 9, 45 5: De his, qui ad  
ecclesias confugiunt, y sería, además, recogida en la Lex Romana Visigothorum 9, 34 6. 
Por otra parte, el epígrafe visigodo es muy similar también al texto que encabeza esta ma­
teria en el Código de Justiniano 1,127: De his, qui ad ecclesias confugiunt vel ibi exclamant.

Este título, LV 9,3, contiene cuatro leyes antiquae, que forman parte, por tanto, del 
sustrato más antiguo de normas de la LV 8. En ellas se aborda la regulación básica

3 Entre la amplia literatura que existe sobre el derecho de asilo, y sin ánimo de exhaustividad, puede 
consultarse: D. A. M a n f r e d in i, «Ad ecclesiam confugere», «Ad statuas confugere» nell'etá di Teodosio I, 
en Atti delTAccademia Romanistica Costantiniana. VI Convegno Intemazionle (Perugia, 1986), 39-58; id., 
Debitori pubblici e privali «in ecclesias confugientes» da Teodosio a Giustiniano, en la publicación electró­
nica Rivista di Diritto Romano 2 (2002); P. T imb a l  Du c l a u x  d e  Ma r t in , Le droit d'asile (París, 1939), 55 
ss.; J, Ga u d iím e t , L’Église dans l'Empire Romain ( IV1’ - Ve siécles ) (París, 1958), 282-287; H. Sie m s , Zar 
Entwickhmg des Kirchenctsyls zwischen Spátantike und Mittelalter, en Libertas Grundrechtliche und 
rechtsstaatliche Gewdhrungen in Antike und Gegenwart. Symposion aus Anlafi des 80. Geburtstages von 
Franz Wieacker (Ebelsbach, 1991), 139-186; L. Wn g e r , v . Asylrecht, en Reallexikon fiir Antike und Chris- 
tentum 1 (1950), 836-844; G. Cr if ó , v. Asilo. Diritti anticlii, en ED 3 (Várese, 1958), 191-197; G. Vis m a r a , 
v. Asilo. Diritto intermedio, en ED 3 (Várese, 1958), 198-203; B. Bio n d i, II diritto romano cristiano 1 (Mi­
lano, 19529), 387-391; Th. M o m m s e n , R om isches S tra frech t (Leipzig, 1961=1899), 458-462; M. S i e b o l d , 

Das Asylrecht der romischen Kirche mit besonderer Berücksichtigung seiner Entwickhmg auf gemumis- 
chem Boden (Mtinster i. Westf., 1930); R. Ga m a u f , Ad statnam licet confugere. Untersuchungen zum As
ylrecht im romischen Prinzipat (Frankfurt am Main, 1999); P. La n d a u , Traditionem des Kirchenasyls, en 
Asyl am Heiligen Ort. Sanctuary und Kirchenasyl. Vom Rechtsansprach zur ethischen Verpflichtung (Ostfil- 
dem, 1994); A. D ’O r s , El Código de Eurico, Cuaderno del Instituto Jurídico Español 12 (Roma-Madrid, 
1960), 81-83; M. To r r e s , Historia de España, R. Menéndez Pidal 3 (Madrid, 1940), 310; J. Ha l l e b e e k , 
Church asylitm in late Antiquity- concession by the Emperor or competence of the Chiuchi, en Secunclum 
lus. Opstellen aangeboden aan prof. mr. P.L. Néve [Rechthistorische reeks van het Gerard Noodt Instituut, 
nr. 47] (Nijmegcn, 2004) [en prensa, consultado gracias a la amabilidad del autor]; A. D u c l o u x , Ad eccle
siam confugere. Naissance du droit d ’asile dans les églises (IVe -  milieu du Ve s.) (París, 1994); D. Fr u s - 
c io n e , Das Asyl bei den germanischen Stammen imfrühen Mittelalter (Koln, 2003); C. Bo t e l l a  Vic e n t , El 
ius asyli en la legislación justinianea, en El mundo mediterráneo (siglos III-VII) (Madrid, 1999), 291-296; 
M a r t r o y e , L’asile et la Législation impériale du IVe au V1‘ siécle, en Mémoire de la société des Antiquai- 
res de Frailee 5 (1918), 159-246; I. Bil ia r s k y , La responsabilité liée au droit d ’asile dans la plus ancienne 
loi slave, en Méditerranées [en prensa, consultado gracias a la amabilidad del autor].

4 En adelante, LV
5 En adelante, CT
6 En adelante, LRV
7 En adelante, CJ
8 Sobre estas leyes y, en general, sobre la génesis y composición de la LV, ver A. Ig l e s ia  Fe r r e ir ó s , 

La creación del Derecho. Una historia de la formación de un derecho estatal español 1, 2 éd (Barcelona 
1996) 201-240.
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del derecho de a silo9. En las dos primeras leyes, LV 9,3,1 y 2, se dispone sobre la 
protección de los asilados en la Iglesia, y se prescribe que no podrán ser desalojados de 
ésta por la fuerza, salvo en el caso de que no hubieran depuesto sus armas a la entrada 
del recinto sagrado o de que hubieran intentado defenderse con ellas de sus perse­
guidores. Se declara, expresamente, la impunidad para quien dé muerte al asilado que, 
contraviniendo lo dispuesto, conserve con él sus armas en el interior del templo 10. Se 
trata de una regulación también deudora de la precedente legislación romana sobre el 
asilo11.

De las otras dos restantes leyes de este título dedicado específicamente a la regula­
ción del derecho de asilo, en la primera de ellas se castiga con una pena pecuniaria el 
desalojo del asilado por la fuerza 12 13. En la última de las leyes del título se establece el 
procedimiento a seguir para la entrega de los refugiados por parte de los clérigos res­
ponsables de la iglesia, con el propósito declarado de salvaguardar su vida, aunque no se 
les exime de hacer frente a sus responsabilidades legales B.

9 Ver, D’Or s , op. cit., 81-83. Fr u s c io n e , op. cit., 44-47; Sie ms , op. cit., 139-186. También he anali­
zado estas normas en Intercesión y  derecho de asilo en la legislación visigoda, en Actas del Congreso In
ternacional sobre las leyes visigodas (Bristol, 2003) [en prensa]. Hasta la fecha, y además del artículo men­
cionado, he investigado el derecho de asilo en: E. Os a b a , Responsabilité et droit d ’asile dans l ’Hispania 
visigothique, en Responsabilité et Antiquité I, Méditerranées 34/35 (2003) 77-105 e id., Influenza delle leggi 
costantiniane nella Lex Visigothorum, en Diritto @ Storia. Quademi di scienze giuridiche e tradizione ro
mana (revista electrónica) 2 (2003).

10 LV 9,3,1 ante. Nullus de ecclesia ausus sit aliquem violenter abstraeré, nisi ad ecclesiam confugiens 
armis se fortasse defensare voluerit. LV 9,3,2 ant.: Qui ad ecclesie pórticos confugerit et non deposuerit 
arma, que tenuit, sifuerit occisas, percussor in loco sancto nullamfecit iniuriam nec ullam calumniam per- 
timescat.

11 CT 9,45,4 (Teodosio II y Valcntiniano III, 431) = LRV CT 9,34,1. Esta constitución dispone de In
terpretado. Y CT 9,45,5 (Teodosio II y Valentiniano III, 432) = CJ 1,12,4.

12 LV 9,3,3 ant.: Si quis de altaribus servum suum aut debitorem, non traditum sibi a sacerdote vel cib 
ecclesie custodibus, violenter abstraxerit, si onestioris loci persona est, ubi primum iudici de eo fuerit rela- 
tum, altario, cui iniuriosus fuit, cogatur exolvere solidos C, inferioris loci persona det solidos XXX. Quod si 
non habuerit, unde conponat, correptus a iudice in conventu Cflagella suscipiat. Dominus vero servum, sive 
creditor debitorem recipiat excusatum.

13 LV 9,3,4 ant.: Eos, qui ad ecclesiam vel ad ecclesie pórticos confugerit, nullus continge re presumat, 
sed presbítero vel diácono repetat, ut reformet; et seu debitor sive reus, qui confugerat, si non meretur oc- 
cidi, aput repetentem ecclesie cultor interveniat, ut ei veniam det, et exoratus indulgeat Quod si debitor ali- 
quia ad ecclesiam confugerit, eum ecclesia non defendat, sed presbiter aut diaconus debitorem sine dila- 
tione restituat; ita ut ipse, qui debitum repetit, nequáquam cedere aut ligare eum presumat, qui ad eclesie 
auxilium decurrit; sed presente presbítero vel diácono constituatur, intra quod tempus ei debitum reforme- 
tur. Quia licet ecclesie interventus religionis contemplatione concedatur, aliena tomen retineri non poterunt. 
De honúcidis autem, maleficis et veneficis in eorum titulis leges sunt requirende.
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La creación del Derecho. Una historia de la formación de un derecho estatal español 1, 2 éd (Barcelona 
1996) 201-240.
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2. ADICIÓN DEL RECURSO AL ASILO EN: A) LV 6,5,18 ANT.; B) LV 3,2,2 ANT.;
C) LV 3,3,2 ANT. Y D) LV 9,2,3 ANT.

Pero este título 9,3 no agota las referencias al asilo en la LV, y, así, podemos encon­
trar esta institución también en otras leyes, como, por ejemplo, en aquellas en las que se 
presenta como el último recurso para eludir la condena a muerte prescrita en la norma, 
lo que ocurre en los supuestos de homicidio, parricidio y maleficio, y, también, en los de 
adulterio con el propio siervo, rapto o deserción.

Me detendré ahora, brevemente, sobre cada una de estas leyes, para concluir después 
con una valoración de conjunto 14.

a) En el libro 6, D e isceleribus et tormentis, en su título 5, D e cede et morte homi- 
num, se encuentra una ley antiqua, LV 6,5,18 ant.15, que tiene como visible modelo la 
constitución de Constantino del año 318 16, a su vez recogida en la LRV 17 y que, ade­
más, se atiene casi literalmente al texto de su Interpretado I8. En la ley visigoda se cas­
tiga con la pena capital el parricidio, pero, en el caso de que los homicidas hubieren bus­
cado el refugio de la Iglesia, se contempla la posibilidad de sustituir esta pena por la de 
exilio. La concesión del privilegio de esta conmutación queda totalmente al arbitrio de 
los jueces o del propio monarca. En este caso, como apunta Timbal Duclaux de Martin 
sería la reverenda debida al templo — reverenda loci—  la que, en su caso, intercede a fa­
vor de los culpables, pero sin que, en ningún caso, sea preceptivo 19.También se prescribe 
en la ley que en caso de admisión del beneficio del asilo, los bienes del refugiado que­
den en poder de los parientes de la víctima o, en ausencia de éstos, pasen a engrosar las

14 Me he acercado ya a estas leyes en Os a b a , op. cit. (Influenza), pero exclusivamente desde la óptica 
del estudio de su precedente, que creo puede establecerse en constituciones imperiales de Constantino.

15 LV 6,5,18 ant.: Si patrem filim  aut paterfilium seu maritus uxorem aut uxor maritum aut materfi- 
liam aut filia matrem aut fraler fratrem aut soror sororem vel socerum gener aut socer generum vel nurus 
socrum aut socrus nurum vel quemcumque consanguinitate sibi proximum aut suo generi copulatum occi- 
derit, morte damnetur. Quod si propter hoc homicida ad ecclesiam vel ad altaría sacra concurrens pietate 
principum vel iudicum fuerit reservatus ad vitam, perpetuo maneat persona eius exilio mancipata.

[Ervigio.: Quod si propter hoc homicida ad ecclesiam vel ad altaría sacra concurrerit, in potestate pa- 
rentum vel propinquorum occisi tradendus est, ut salva tantum anima quidquid de eofacere voluerint ha- 
beant potestatem.]

Omnem vero substantiam suam heredibus occisi iuxta legis superioris ordinem iubemus addici, aut 
etiam fisco, si heredes próximos occisus non reliquerit, sociari. Nam homicida nec facultatibus suis libera- 
tus utetur, etiam si penam mortis evadere mereatur.

16 CT 9,15,1, también se aborda et parricidio en PS 5,24.
17 LRV CT 9,12,1.
18 r r  CT 9,12,1. Sobre este crimen, C. Du po n t , Le Droit Criminel dans les Constitutions de Constan- 

tin. Les infractions (Lille, 1955), 31 ss.;Th. Mo m m s e n , Rómisches Strafrecht (Leipzig, 1961=1899), 643 ss.; 
O. F. Ro b in s o n , The Criminal Law ofAncient Rome (London, 1995); B. Sa n t a l u c ía , Studi di diritto penale 
romano (Roma, 1994), 107 ss.; id., v. Omicidio. Diritto romano, en ED 19 (Várese, 1979), 885-896;

19 T imb a l  D u c l a u x  d e  Ma r t in , Op. cit., 107.
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arcas del Fisco. Esta regulación fue modificada por Chindasvinto para los casos de ho- 
micido y envenenamiento en una ley posterior, LV 6,5,16 Chind20. Según su tenor, el 
asilado debe ser entregado a su perseguidor y, aunque salvará su vida, sufrirá la pena del 
cegamiento. Más tarde, Ervigio 21, en la revisión de la LV que lleva a cabo en el 681, es­
tablece en todos estos casos la entrega del culpable a los familiares de la víctima, que po­
drían disponer de él según su voluntad, pero siempre, eso sí, con respeto de su vida 22.

b) En el libro 3, De ordine coniugali, en su título 2, De nuptiis inlicitis, se encuentra 
la antiqua, la LV 3,2,2 ant.23, en la que se prohíben las relaciones, calificadas de adulterio, 
entre las mujeres libres y sus propios esclavos o libertos, bajo la severísima pena de fus­
tigación y muerte en la hoguera. Esta norma tiene también su precedente en la constitu­
ción de Constantino24, del 326 o 329, según que sigamos a Mommsen o a Seeck25, re­
cogida en la LRV 26. Se advierte un claro paralelismo entre el texto de la antiqua y la 
interpretado a esta constitución 27.

20 LV 6,5,16 Chind.: (...) quemcumque homicidam seu maleficum lexpuniri precipit (...) si contingerit 
eum ad altare sanctumfortasse confugere, consulto tamen sacerdote ac reddito sacramento, ne eundem sce- 
leratum publica mortis pena condemnet, sacerdos eum sua intentione ab altano repellat et extra corum proi- 
ciat, et sic Ule, qui eum persequitur, conprehendat; cui ab ecclesia eiecto non alias mortales inferat penas, 
nisi omnem oculorum eius visionem extinguat et sic ad alionan terrorem infeliciter victurum dimittat (...)

Erv: [sed in potestate parentum vel eorum, cuius propinquus occisusfuerit, contradendus est, ut excepto 
mostis periculo quicquid de eofacere voluerint licentiam habeant ].

21 Precisamente, en época de Ervigio se dicta el canon conciliar más importante de los dedicados al 
asilo, que prescribe la excomunión por la violación del asilo, y que vio la luz en el XII concilio de Toledo 
c. 10, Fr u s c io n e , op. cit., 47-49; Sie m s , op. cit., 161 ss.

22 He estudiado específicamente estás leyes y su relación con el derecho de asilo en OSABA, op. cit. 
(Responsabiliíé), 77-105.

23 LV 3,2,2 ant.: Si ingenua mulier servo suo vel proprío liberto se in adulterio miscuerit aut forsitan 
eum maritum habere voluerit et ex lioc manifestó probatione convincitur, occidatur; ita ut adulter et adul
tera ante iudice publicefustigentur et ignibus concrementur. Cum autem per reatum tam turpis admissi qui- 
cumque iudex, in quacumque regni nostriprovincia constitutus, agnoverit dominam servo suo sive patronam 
liberto fuisse coniunctam, eos separare non differat; ita ut bona eiusdem mulieris, aut si sunt de alio viro 
idonei filii, evidenter obtineant, aut propinquis eius legali successione proficiant. Quod si usque ad tertium 
gradum defecerit heres, tune omnia fiscus usurpet; ex tali enim consortio filios procréalos constituí non 
oportet heredes.. Illa vero, seu virgo sive viduafuerit, penam excipiat superius conprehensam. Quod si ad al
taría sancta confugerit, donetur a rege, cui iussumfuerit, perenniter servitura.

24 CT 9,9,1.
25 O. Se e c k , Regesten der Kaiser und Papstefiir die Jahre 311 bis 476 N. CHR. Vorarbeit zu einer Pro- 

sopographie der christlichen Kaiserzeit (Frankfurt/Main, 1984 = Stuttgart, 1919), 432.
26 LRV CT 9,6,1. Ver M. Na v a r r a , A proposito delle unione tra libere e scltiavi nella legislazione cos- 

tantiniana, en AARC 8 (1990), 427-437, en especial 433; W. Wa l d s t e in , Schiavitú e Cristianesimo da Cons
tantino a Teodosio II, en AARC 8 (Perugia, 1990), 123-145; T. Yu g e , Die Gesetze im Codex Theodosianus 
über die eheliche Bindung vonfreien Frauen mit Sklaven, en Klio 64 (1982), 145-150; C. D u po n t , op. cit., 
40-43; J. Be a u c a m p, Le statut de la femme á Byzance (4c-7‘' siécle) I. Le droit imperial (París, 1990), 181 ss.

27 IT LRV CT 9,6,1 Interpretado: Si qua ingenua mulier servo proprio se occulte miscuerit, capitaliter 
puniatur. Servus etiam, qui in adulterio dominae convictus fuerit, ignibus exuratur. In potestate habeat
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2. ADICIÓN DEL RECURSO AL ASILO EN: A) LV 6,5,18 ANT.; B) LV 3,2,2 ANT.;
C) LV 3,3,2 ANT. Y D) LV 9,2,3 ANT.

Pero este título 9,3 no agota las referencias al asilo en la LV, y, así, podemos encon­
trar esta institución también en otras leyes, como, por ejemplo, en aquellas en las que se 
presenta como el último recurso para eludir la condena a muerte prescrita en la norma, 
lo que ocurre en los supuestos de homicidio, parricidio y maleficio, y, también, en los de 
adulterio con el propio siervo, rapto o deserción.

Me detendré ahora, brevemente, sobre cada una de estas leyes, para concluir después 
con una valoración de conjunto 14.

a) En el libro 6, D e isceleribus et tormentis, en su título 5, D e cede et morte homi- 
num, se encuentra una ley antiqua, LV 6,5,18 ant.15, que tiene como visible modelo la 
constitución de Constantino del año 318 16, a su vez recogida en la LRV 17 y que, ade­
más, se atiene casi literalmente al texto de su Interpretado I8. En la ley visigoda se cas­
tiga con la pena capital el parricidio, pero, en el caso de que los homicidas hubieren bus­
cado el refugio de la Iglesia, se contempla la posibilidad de sustituir esta pena por la de 
exilio. La concesión del privilegio de esta conmutación queda totalmente al arbitrio de 
los jueces o del propio monarca. En este caso, como apunta Timbal Duclaux de Martin 
sería la reverenda debida al templo — reverenda loci—  la que, en su caso, intercede a fa­
vor de los culpables, pero sin que, en ningún caso, sea preceptivo 19.También se prescribe 
en la ley que en caso de admisión del beneficio del asilo, los bienes del refugiado que­
den en poder de los parientes de la víctima o, en ausencia de éstos, pasen a engrosar las

14 Me he acercado ya a estas leyes en Os a b a , op. cit. (Influenza), pero exclusivamente desde la óptica 
del estudio de su precedente, que creo puede establecerse en constituciones imperiales de Constantino.

15 LV 6,5,18 ant.: Si patrem filim  aut paterfilium seu maritus uxorem aut uxor maritum aut materfi- 
liam aut filia matrem aut fraler fratrem aut soror sororem vel socerum gener aut socer generum vel nurus 
socrum aut socrus nurum vel quemcumque consanguinitate sibi proximum aut suo generi copulatum occi- 
derit, morte damnetur. Quod si propter hoc homicida ad ecclesiam vel ad altaría sacra concurrens pietate 
principum vel iudicum fuerit reservatus ad vitam, perpetuo maneat persona eius exilio mancipata.

[Ervigio.: Quod si propter hoc homicida ad ecclesiam vel ad altaría sacra concurrerit, in potestate pa- 
rentum vel propinquorum occisi tradendus est, ut salva tantum anima quidquid de eofacere voluerint ha- 
beant potestatem.]

Omnem vero substantiam suam heredibus occisi iuxta legis superioris ordinem iubemus addici, aut 
etiam fisco, si heredes próximos occisus non reliquerit, sociari. Nam homicida nec facultatibus suis libera- 
tus utetur, etiam si penam mortis evadere mereatur.

16 CT 9,15,1, también se aborda et parricidio en PS 5,24.
17 LRV CT 9,12,1.
18 r r  CT 9,12,1. Sobre este crimen, C. Du po n t , Le Droit Criminel dans les Constitutions de Constan- 

tin. Les infractions (Lille, 1955), 31 ss.;Th. Mo m m s e n , Rómisches Strafrecht (Leipzig, 1961=1899), 643 ss.; 
O. F. Ro b in s o n , The Criminal Law ofAncient Rome (London, 1995); B. Sa n t a l u c ía , Studi di diritto penale 
romano (Roma, 1994), 107 ss.; id., v. Omicidio. Diritto romano, en ED 19 (Várese, 1979), 885-896;

19 T imb a l  D u c l a u x  d e  Ma r t in , Op. cit., 107.
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En el último párrafo de la ley se admite la posibilidad de que salven la vida las mu­
jeres vírgenes o viudas convictas de este delito de adulterio que busquen asilo en una 
iglesia, pero con una contrapartida: su entrega en perpetua esclavitud a la persona a quien 
el monarca ordene. No se menciona como posibles demandantes de asilo, ni a las muje­
res casadas, ni a los hombres siervos o libertos involucrados en la relación prohibida.

c) Otra ley a tener en cuenta es la antiqua LV 3,3,2 ant.28, atribuida por D ’Ors, que 
no por Zeumer29, a Leovigildo30, que forma parte también del mismo libro 3, De ordine 
coniugali, pero en su título 3, D e raptu virginum vel viudarum31. Muchas de las leyes de 
este título — doce en total—  siguen el modelo de la constitución de Constantino del 320 32, 
recogida en la LRV33.

El raptor y la mujer raptada, en el supuesto de que ella se hubiera unido voluntaria­
mente a él, se convertían en reos de la pena capital. Ahora bien, podían eludirla si bus­
caban refugio en la casa del obispo o en la iglesia. En este caso, si bien salvaban su vida, 
eran separados y sometidos a la servidumbre de los parientes de la mujer raptada34. Se 
da la circunstancia de que el asilo en la domus episcopi también se contempla en el con­
cilio de Orleáns del 511. La regulación de este supuesto concreto de asilo contenido en 
la ley visigoda concuerda, básicamente, también con lo previsto para el caso de rapto en 
el c. 2 de este concilio de Orleáns 35.

huiusmodi crimen quicumque voluerít accusare. Servi etiam aut uncillae, si de hoc crimine ciccusationem 
detulerint, audiantur: ea !amen ratione, ut si probaverint, libertatem consequantur, si feffelerint, punicmtur. 
Hereditas mulieris, quae se tali crimine maculaverit, vel fdiis, si sunt ex manto suscepti, vel propinquis ex 
lege venientibus tribuatur.

28 LV 3,3,2 ant.: Si patentes mulierem vel puellam raptam excusserint, ipse raptor parentibus eiusdem 
mulieris vel puelle in potestate tradatur, et ipsi mulieri penitus non liceat ad eundem virum se coniungere. 
Quod si facere presumserit, ambo morti tradantur. Si certe ad episcopum vel ad altaría sancta confugerit, 
vita concessa, omnismodis separentur et parentibus rapte servituri tradantur.

19 K. Ze u m e r , Historia de la Legislación visigoda (Barcelona, 1944), 245.
20 Op. cit., 141.
31 Ver F. Go r ia , v. Ratto. Diritto romano, en ED 38 (Várese, 1987), 707-724, así como la literatura ci­

tada por el autor; Du po n t , op. cit., 47; Be a u c a m p, op. cit., 109 ss.; G. Riz z e l l i, Lex Iulia de adulteriis. Studi 
sulla disciplina di adulterium, lenocinium, stuprum (Lecce, 1997), 249 ss. E. Ho b e n r e ic h  - G. Riz z e l l i, 
Scylla. Fragmente einer juristischen Gescliichte der Frauen im antiken Rom (Wien -  Koln -  Weimar, 2003); 
J. Ev a n s -Gr u b b s , Abduction Marriage in Antiquity: a Law of Constantine (Cth 1X.24.1) and its Social Con- 
text, en JR 79 (1989), 59-81.

32 CT 9,24,1.
33 LRV CT 9,19,1.
34 Para una aproximación al rapto en época visigoda, ver D’Or s , op. cit., 140 ss., Ze u me r , op. cit., 243 ss.; 

P. D. Kin g , Derecho y  sociedad en el reino visigodo (Madrid, 1981), 259 ss.; H. Ne u l s e n , Sklavenrecht zwis- 
chen Antike und Mittelalter, germanisches und romisches Recht in den germanischen Rechtsaufzeichnungen 
(Góttingcn, 1972), 241; G. P. Ma s s e t t o , v . Ratto. Diritto intermedio, en ED 38 (Várese, 1987), 725-743

35 Concilio de Orleáns del 511, c. 2 : De raptoribus autem id custodiendum esse censuimus, ut, si ad 
ecclesiam raptor cuín rapta confugerit etfemina ipsa violentiam pertulisse constiterit, statim liberetur de po
testate raptoris et raptor mortis vel poenarum inpunitate concessa aut serviendi conditione subiectus sit aut
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d) Una última ley, también antiqua, debe asimismo ser tenida en cuenta: LV 9,2,336. 
Se contiene en el libro 9, D efugitivis et refugientibus, título 2, De bis, qui ad  bellum non 
vadunt aut de bello refugiunt, y recoge también la posibilidad de que el centenarius de­
sertor37 recurra al asilo de la Iglesia o del obispo y salve con ello su vida 38 39.

Como síntesis y recapitulación de lo expuesto podemos subrayar que nos encontra­
mos ante 4 leyes antiquae, en materia de homicidio, especialmente parricidio, maleficio, 
adulterio, rapto y deserción, cuyo precedente romano puede situarse, con mayor o me­
nor certeza según los casos, en constituciones de Constantino recogidas en el CT y en la 
LRV (salvo la última analizada), aunque tomadas de la versión, sin duda más fácil de 
comprender, de la Interpretatio visigótica, a las que cabe presumir que los legisladores 
visigodos hubieran añadido la posibilidad del recurso al asilo en la Iglesia, para mitigar 
así la pena. En principio, podemos afirmar que, dentro del período romano, el derecho 
de asilo en las iglesias cristianas no fue reconocido hasta una época posterior a Constan­
tino, pese a que en los Actus S ilvestri39 le sea atribuido, precisamente, a este emperador.

redimendi se liberam liabeat facúltatela. Sin vero quae rapitur patrem habere constiterit et puella raptori 
aut rapienda aut rapta consenserit, potestad patris excusata reddatur et raptor a paire superiorís conditio- 
nis satisfactione teneatur obnoxius. He utilizado la edición de C. De  Cl e r q , ConciUa Galliae, a.511 -a.695, 
en Corpus Christianorum ser. Lat. 148A (Tumhout, 1963), 4-5.

36 LV 9,2,3 ant.: Si quis centenarius, dimittens centenam suam in hostem, ad domum suam refugerit, 
capitali supplicio subiacebit. Quodsi ad altaría sancta vel ad episcopum forte confugerit, CCC solidos red- 
dat comiti civitatis, in cuius est territorio constitutus, et pro vita sita non pertimescat. (...) Et si centenarius 
sine conscientia aut volumtate prepositi liostis aut thiufadi sui de centena sua, ab aliquo per beneficio per- 
suasus aut rogitus, queniquam ad donuim suam rediré permiserit vel in hostem, ut non ambularet, relaxave- 
rít, quantum ab eo acceperat in novecuplum comiti civitatis, in cuius est territorio constitutus, satisfácese 
conpellatur (...). Quod si centenarius ab eo nullam mercedem acceperit et sic eum ad domum suam ambu- 
iaturum dimiserit, Ule centenarius, sicut superius est conprehensum, det comiti civitatis solidos X.

37 Sobre el ejército en época visigoda, ver M.a R. Va l v h r d e  Ca s t r o , Ideología, simbolismo y ejercicio 
del poder real en la monarquía visigoda: un proceso de cambio (Salamanca, 2000), 233-236; Kin g , op. cit., 
91-97; D. Pé r e z  Sá n c h e z , El ejército en la sociedad visigoda (Salamanca, 1989); L. A. Ga r c ía  Mo r e n o , 
Estudios sobre la organización administrativa del reino visigodo de Toledo, en AHDE 44 (1974), 65-152; 
A. Ba r b e r o  y M. Vig il , Algunos aspectos de la feudalización del reino visigoda en relación con su orga
nización financiera y militar, en Sobre los orígenes sociales de la Reconquista, 2 ed. (Barcelona, 1988), 105- 
137; J. M ir a n d a  Ca l v o , Panorámica castrense de la etapa visigoda, en El concilio III de Toledo. XIV Cen
tenario 589-1989 (Toledo, 1991), 441-463; M. Pic c ia l u t i, v . Diserzione. Diritto intermedio, en ED 12 
(Várese, 1964), 106-111.

38 Esta ley, aunque sin un precedente directo, parece estar inspirada en la constitución de Constantino 
del año 323, CT 7,12,1 (CJ 12,42,1), que, sin embargo, no fue incorporada a la LRV. Sobre la deserción en 
Derecho Romano, V. Ar a n g io -Ru iz , Sul reato di diserzione in diritto romano, en Scritti di diritto romano 2 
(Camerino, 1974), 1-12; A. Ma s i, v . Diserzione. Diritto romano, en ED 12 (Várese, 1964), 104-106; Ros- 
t o w z e w , v. Commeatus, en PWRE 4 (Stuttgart, 1901), 718-722. Fie b ig e r , v . Desertor, en PWRE 5 (Stutt- 
gart, 1905), 249-250; Du po n t , op. cit., 112-113.

39 Un estudio de los Actus Silvestri y la atribución constantiniana, en V. Aie l l o , Costantino, la lebrra e 
il battesimo di Silvestro, en Costantino il Grande. Dall’antichitá all’umanesimo. Colloquio sul Cristiane- 
simo nel mondo antico 1 (Macerata, 1992), 17-58. Puede consultarse también, Vis m a r a , op. cit., 198; Tim
b a l  D u c l a u x  d e  Ma r t in , op. cit., 114.
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En el último párrafo de la ley se admite la posibilidad de que salven la vida las mu­
jeres vírgenes o viudas convictas de este delito de adulterio que busquen asilo en una 
iglesia, pero con una contrapartida: su entrega en perpetua esclavitud a la persona a quien 
el monarca ordene. No se menciona como posibles demandantes de asilo, ni a las muje­
res casadas, ni a los hombres siervos o libertos involucrados en la relación prohibida.

c) Otra ley a tener en cuenta es la antiqua LV 3,3,2 ant.28, atribuida por D ’Ors, que 
no por Zeumer29, a Leovigildo30, que forma parte también del mismo libro 3, De ordine 
coniugali, pero en su título 3, D e raptu virginum vel viudarum31. Muchas de las leyes de 
este título — doce en total—  siguen el modelo de la constitución de Constantino del 320 32, 
recogida en la LRV33.

El raptor y la mujer raptada, en el supuesto de que ella se hubiera unido voluntaria­
mente a él, se convertían en reos de la pena capital. Ahora bien, podían eludirla si bus­
caban refugio en la casa del obispo o en la iglesia. En este caso, si bien salvaban su vida, 
eran separados y sometidos a la servidumbre de los parientes de la mujer raptada34. Se 
da la circunstancia de que el asilo en la domus episcopi también se contempla en el con­
cilio de Orleáns del 511. La regulación de este supuesto concreto de asilo contenido en 
la ley visigoda concuerda, básicamente, también con lo previsto para el caso de rapto en 
el c. 2 de este concilio de Orleáns 35.

huiusmodi crimen quicumque voluerít accusare. Servi etiam aut uncillae, si de hoc crimine ciccusationem 
detulerint, audiantur: ea !amen ratione, ut si probaverint, libertatem consequantur, si feffelerint, punicmtur. 
Hereditas mulieris, quae se tali crimine maculaverit, vel fdiis, si sunt ex manto suscepti, vel propinquis ex 
lege venientibus tribuatur.

28 LV 3,3,2 ant.: Si patentes mulierem vel puellam raptam excusserint, ipse raptor parentibus eiusdem 
mulieris vel puelle in potestate tradatur, et ipsi mulieri penitus non liceat ad eundem virum se coniungere. 
Quod si facere presumserit, ambo morti tradantur. Si certe ad episcopum vel ad altaría sancta confugerit, 
vita concessa, omnismodis separentur et parentibus rapte servituri tradantur.

19 K. Ze u m e r , Historia de la Legislación visigoda (Barcelona, 1944), 245.
20 Op. cit., 141.
31 Ver F. Go r ia , v. Ratto. Diritto romano, en ED 38 (Várese, 1987), 707-724, así como la literatura ci­

tada por el autor; Du po n t , op. cit., 47; Be a u c a m p, op. cit., 109 ss.; G. Riz z e l l i, Lex Iulia de adulteriis. Studi 
sulla disciplina di adulterium, lenocinium, stuprum (Lecce, 1997), 249 ss. E. Ho b e n r e ic h  - G. Riz z e l l i, 
Scylla. Fragmente einer juristischen Gescliichte der Frauen im antiken Rom (Wien -  Koln -  Weimar, 2003); 
J. Ev a n s -Gr u b b s , Abduction Marriage in Antiquity: a Law of Constantine (Cth 1X.24.1) and its Social Con- 
text, en JR 79 (1989), 59-81.

32 CT 9,24,1.
33 LRV CT 9,19,1.
34 Para una aproximación al rapto en época visigoda, ver D’Or s , op. cit., 140 ss., Ze u me r , op. cit., 243 ss.; 

P. D. Kin g , Derecho y  sociedad en el reino visigodo (Madrid, 1981), 259 ss.; H. Ne u l s e n , Sklavenrecht zwis- 
chen Antike und Mittelalter, germanisches und romisches Recht in den germanischen Rechtsaufzeichnungen 
(Góttingcn, 1972), 241; G. P. Ma s s e t t o , v . Ratto. Diritto intermedio, en ED 38 (Várese, 1987), 725-743

35 Concilio de Orleáns del 511, c. 2 : De raptoribus autem id custodiendum esse censuimus, ut, si ad 
ecclesiam raptor cuín rapta confugerit etfemina ipsa violentiam pertulisse constiterit, statim liberetur de po
testate raptoris et raptor mortis vel poenarum inpunitate concessa aut serviendi conditione subiectus sit aut
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Aunque esa asignación ha sido tradicionalmente considerada falsa, no han faltado las 
aproximaciones a la posibilidad de un primer reconocimiento del derecho de asilo ya en 
época constantiniana 40. Un dato puede resultar interesante a este respecto: la primera 
mención que se nos ha trasmitido sobre la labor de intercessio de la Iglesia en relación 
con el asilo proviene del Concilio de Sardica, del año 343, en donde, a propuesta del 
obispo Osius de Córdoba, se acuerda solicitar clemencia (indulgentia) para los condena­
dos o víctimas de injusticias que hubieran buscado refugio en un templo. Y, significati­
vamente, Osius de Córdoba fue, al parecer, un activo consejero del emperador Constan­
tino 41. Ello viene a aproximar, por otra vía más, la realidad del asilo a la figura de este 
emperador.

En todo caso, puede apreciarse, asimismo, que el texto donde se recoge la posibili­
dad del asilo es de una factura y estructura muy similar a todas estas leyes visigodas an- 
tiquae, con excepción de la ley sobre parricidio, que, en mi opinión, ha sido manipulada 
posteriormente. A estas leyes debemos unir la de Chindasvinto sobre homicidas y en­
cantadores.

Una cuestión central es, sin duda, la de la determinación del origen de estos añadi­
dos concernientes al derecho de asilo en las normas visigodas. Si dirigimos nuestra mi­
rada hacia la época precedente, encontramos, por una parte, las constituciones bajo-im­
periales de los emperadores cristianos que abordan el derecho de asilo, a las que se ha 
hecho referencia en estas páginas, en las que no se contiene mención alguna a estos con­
cretos supuestos; por otra, y ello no deja de ser sorprendente, siglos después, en época 
coétanea a la visigoda, Justiniano, en el año 535, excluye de la prerrogativa del asilo es­
pecíficamente a los reos de homicidio, adulterio y rapto, como se recoge en su Nov. 17,7 42. 
Llama la atención que Justiniano, en estas novelas, excluya taxativamente de los benefi­
cios del asilo los supuestos expresamente admitidos en la LV. Aunque resulta sugerente 
pensar en la posibilidad de una intervención de los legisladores visigodos en sentido con­
trario al propósito justinianeo, lo que implicaría, obviamente, un conocimiento de esta 
legislación, me inclino, sin embargo, con todas las cautelas, por una explicación que con­
sidero más plausible y que, a continuación, avanzo.

40 Ver W e n g e r , op. cit., 842; id., Opoi ‘AcrvAiag, en Philologus 86 (1931), 437 ss.; Ma n f r e d in i, op. 
cit. (Debitori), 3 n. 28.

41 Ver Ba r o n e -Ad e s i, «Servífugitivi in ecclesia» Indirizzi cristiani e legislazione imperiale, en ARCC 
8 (Perugia, 1990), 710, n. 54

42 Nov. 17,7: Ñeque autem homicidis ñeque adulteris ñeque virginum raptoribus delinquentibus termi- 
norum custodies cautelam, sed etiam inde extrañes et supplicium eis inferes. Non enim ¡alia delinquentibus 
parcere competit, sed obpatientibus, ut non tedia a praesumptoribus patiantur. Deinde templorum cautela 
non nocentibus, sed laesis datur a lege, et non erit possibile utrumque tueri cautela sacrorum locorum et 
laedentem et laesum. También, Nov. 37,10 y 117,15. Ver Ma r t r o y e , op. cit., 238 ss.; Bo t e l l a  Vic e n t , op. 
cit., 294-296.

460

Fundamentos romanísticos del Derecho contemporáneo (tomo X) Página 8 de 10

 https://doi.org/10.55104/FRDC_0952



Pena capital y derecho de asilo en época visigoda

De un lado, no puede, por supuesto, descartarse que en estas normas se hubiera inte­
grado una praxis de asilo, ya existente, pero, además, los concilios merovingios, ya desde 
el de Orange del 44143 y el de Orleáns del 51144, tienen disposiciones cuya influencia creo 
que se deja sentir con claridad en nuestras leyes visigodas. Por ejemplo, en el concilio de 
Orleáns, se menciona, expresamente, que el asilo está abierto a los adúlteros, homicidas y 
raptores. En el primero de los cánones de este concilio se recoge el derecho al asilo de ho­
micidas y adúlteros 45 y, en el segundo, se admite el asilo del raptor y la raptada, y se ins­
tituye la misma medida sustitutiva de esclavitud que después se adoptará en la antiqua vi­
sigoda 46. Los cánones de estos concilios merovingios son acogidos oficialmente en la 
Iglesia visigoda en el concilio de Tarragona del 516 47. Pero, además, estos preceptos pa­
sarían después a formar parte de la colección canónica Hispana48, de manera que tenemos

43 Concilio de Orange del 441, c. 5) Eos quii ad ecclesiam confugerint tradi non oportere, sed loci re
verenda et intercessione defendí 6) Si quis autem mancipia clericorum pro suis mancipiis ad ecdesiam con- 
figuientibus crediderit occupanda, per omnes ecdesias distríctissima damnatione feriatur, ed. C. M u n ie r , 
Concilia Galliae, a.3I4-A.506, en Corpus Christianorum ser. Lat. 148 (Tumhout, 1963), 79.

44 Concilio de Orleáns del 511, c. 1: De homiddis, adulteris etfuribus, si ad ecdesiam confugerint, id 
constituimus observandum, quod ecclesiastici cánones decreverunt et lex Romana constituit: ut ab ecclesiae 
citriis vel domum ecclesiae vel domum episcopi eos abstrahi omnino non liceat; sed nec aliter consignan, 
nisi ad evangelio datis sacramentis de morte, de debilítate et omni poenarum genere sint securi, ita ut ei, cui 
reus fuerit, criminosus de satisfactione conveniat. Quod si sacramenta sua quis convictus fuerit violasse, 
reus periurii non solum a communione ecclesiae vel omnium clericorum, verum etiam a catholicorum con
vivio separetur. Quod si is, cui reus est, noluerit sibi intentione faciente conponi et ipse reus de ecclesia ac- 
tus timore disceserit, ab ecclesia vel clericis non quaeratur, ed. De C l e r c q , op. cit., 4-5. Ha l l e b e e k , op. 
cit., cree que puede identificarse la Lex Romana mencionada en este canon con la LRV, que, como sabemos, 
había incorporado la constitución de Teodosio II y Valentiniano III del 23 de marzo del año 431, contenida 
en el CT 9,45,4, y que pasó a la LRV CT 9,34,1. Pese a la mención que se hace a la ley romana, no deja de 
ser significativo que en la citada constitución de la LRV no se aluda expresamente ni a los homicidas, ni a 
los raptores o adúlteros, ni a los reos de furtum, que son, en cambio, objeto de explícita mención en el ca­
non merovingio. Por otra parte, este mismo y concreto grupo será el que, con posterioridad, se verá despla­
zado de los beneficios del asilo por Justiniano.

45 También se menciona a los reos de furtum, aunque este supuesto, sin embargo, no haya sido reco­
gido de forma específica en la LV.

46 Ver n. 28. El tercer canon está dedicado a los esclavos. La terminología de estos concilios: excusa- 
tus, intercessio, revenda loci, etc., es la que encontramos en el texto de nuestras leyes.

47 C. 11, G. M a r t ín e z  Die z , La colección canónica Hispana I. Estudio (Madrid, 1976), 338.
48 Podemos observar su huella en las diferentes colecciones realizadas sobre la Hispana cronológica de 

que tenemos noticia, por ejemplo, en los excerpta, la hispana sistemática o las tabulae. En concreto en el li­
bro 5, en su título 3, De raptoribus, se contiene el c. 2 —dedicado al rapto—  del concilio de Orleáns del 511. 
En el mismo libro 5, pero en su título 17, se recoge el c. 1 de este mismo concilio de Orleáns del 511, sobre 
homicidas y adúlteros; y, por último, el título 18 trata específicamente el derecho de asilo: De his qui ad ec
clesiam confugerint et pro eis non pignorandis clericorum servís, donde se toman el c.3 del concilio de Or­
leáns sobre el asilo de esclavos, los cánones 5 y 6 del concilio de Orange del 441, y los cánones 8 y 9 del 
concilio de Lérida y 10 del de Toledo XII. En el libro 7,11, De his qui ad hostes confugiunt, se recogeTo- 
ledo VII, c .l y Toledo VI, c.12, ver G. Ma r t ín e z  Die z , La colección canónica Hispana II. Colecciones de
rivadas (Madrid, 1976), 172; 178-179; 188; 382; 388-389; 404; 565 y 568.
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Aunque esa asignación ha sido tradicionalmente considerada falsa, no han faltado las 
aproximaciones a la posibilidad de un primer reconocimiento del derecho de asilo ya en 
época constantiniana 40. Un dato puede resultar interesante a este respecto: la primera 
mención que se nos ha trasmitido sobre la labor de intercessio de la Iglesia en relación 
con el asilo proviene del Concilio de Sardica, del año 343, en donde, a propuesta del 
obispo Osius de Córdoba, se acuerda solicitar clemencia (indulgentia) para los condena­
dos o víctimas de injusticias que hubieran buscado refugio en un templo. Y, significati­
vamente, Osius de Córdoba fue, al parecer, un activo consejero del emperador Constan­
tino 41. Ello viene a aproximar, por otra vía más, la realidad del asilo a la figura de este 
emperador.

En todo caso, puede apreciarse, asimismo, que el texto donde se recoge la posibili­
dad del asilo es de una factura y estructura muy similar a todas estas leyes visigodas an- 
tiquae, con excepción de la ley sobre parricidio, que, en mi opinión, ha sido manipulada 
posteriormente. A estas leyes debemos unir la de Chindasvinto sobre homicidas y en­
cantadores.

Una cuestión central es, sin duda, la de la determinación del origen de estos añadi­
dos concernientes al derecho de asilo en las normas visigodas. Si dirigimos nuestra mi­
rada hacia la época precedente, encontramos, por una parte, las constituciones bajo-im­
periales de los emperadores cristianos que abordan el derecho de asilo, a las que se ha 
hecho referencia en estas páginas, en las que no se contiene mención alguna a estos con­
cretos supuestos; por otra, y ello no deja de ser sorprendente, siglos después, en época 
coétanea a la visigoda, Justiniano, en el año 535, excluye de la prerrogativa del asilo es­
pecíficamente a los reos de homicidio, adulterio y rapto, como se recoge en su Nov. 17,7 42. 
Llama la atención que Justiniano, en estas novelas, excluya taxativamente de los benefi­
cios del asilo los supuestos expresamente admitidos en la LV. Aunque resulta sugerente 
pensar en la posibilidad de una intervención de los legisladores visigodos en sentido con­
trario al propósito justinianeo, lo que implicaría, obviamente, un conocimiento de esta 
legislación, me inclino, sin embargo, con todas las cautelas, por una explicación que con­
sidero más plausible y que, a continuación, avanzo.

40 Ver W e n g e r , op. cit., 842; id., Opoi ‘AcrvAiag, en Philologus 86 (1931), 437 ss.; Ma n f r e d in i, op. 
cit. (Debitori), 3 n. 28.

41 Ver Ba r o n e -Ad e s i, «Servífugitivi in ecclesia» Indirizzi cristiani e legislazione imperiale, en ARCC 
8 (Perugia, 1990), 710, n. 54

42 Nov. 17,7: Ñeque autem homicidis ñeque adulteris ñeque virginum raptoribus delinquentibus termi- 
norum custodies cautelam, sed etiam inde extrañes et supplicium eis inferes. Non enim ¡alia delinquentibus 
parcere competit, sed obpatientibus, ut non tedia a praesumptoribus patiantur. Deinde templorum cautela 
non nocentibus, sed laesis datur a lege, et non erit possibile utrumque tueri cautela sacrorum locorum et 
laedentem et laesum. También, Nov. 37,10 y 117,15. Ver Ma r t r o y e , op. cit., 238 ss.; Bo t e l l a  Vic e n t , op. 
cit., 294-296.
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constancia cierta de su conocimiento y relevancia en la sociedad visigoda 49. De ser cierta 
mi hipótesis, los cánones de estos concilios podría ser el precedente directo que llevó añadir 
el derecho de asilo en estas normas. Ello pudo tener lugar, por lo que respecta a los cánones 
del concilio de Orange del 441, ya en la Galia visigoda; supondría la atribución de estas le­
yes al CE. Sin embargo, no sería posible ver esta influencia directa en cuanto a los cánones 
del concilio de Orleáns del 511, por referirse a un momento, después de la batalla de Voui- 
llé de 507, en el cual han pasado ya los visigodos a la Península. Quizá sería más factible 
pensar en la influencia de estos cánones, en un principio directamente, pues fueron conoci­
dos y manejados en la Península, y después tomados quizá de la colección canónica His­
pana. Ello nos llevaría a una atribución de estos añadidos posterior, ya en la monarquía vi­
sigoda de Toledo. Y, dentro de este período, es difícil decantarse por un momento concreto. 
No así proponer la influencia eclesiástica, que creo pudo ser decisiva en esta regulación vi­
sigoda sobre el asilo.

3. CONCLUSIONES

Como síntesis de los diferentes aspectos desarrollados en estas páginas se puede 
apuntar lo siguiente;

a) Aunque el asilo es un fenómeno que se reglamenta fundamentalmente en la capa 
de antiquae, vemos intervención legislativa de Chindasvinto, y también de Ervigio. Pa­
rece, en consecuencia, que el asilo es una institución viva durante toda la monarquía de 
Toledo. Por ello resulta especialmente difícil la datación de estas leyes, que creo han sido 
muy retocadas.

b) La consecuencia del asilo para los implicados en causas penales no es la elusión 
de la justicia, sino sólo que vean mitigado su castigo, cuando éste es la pena de muerte.

cj La pena sustitutiva de la de muerte termina básicamente siendo la esclavitud, bien 
a los familiares de la víctima, o a la persona designada por el rey. Esta medida entronca 
con una práctica que ya encontramos en el caso del noble Vagóla.

Por último, merece destacarse:

Que en la LV se admita el asilo en los casos de raptores, adúlteros y homicidas, expre­
samente excluidos por Justiniano. En estos casos contemplados en la LV parece advertirse 
la influencia de la legislación conciliar merovingia, posiblemente por la vía de la colección 
canónica Hispana, y ejercida, no sobre los cánones de los concilios hispanos, sino curiosa­
mente sobre sus leyes. Quizá debamos pensar en manos eclesiásticas o de influencia o ambiente 
eclesiástico como las responsables de la colocación o añadido de las menciones al asilo en 
la legislación profana, haciendo innecesario, en consecuencia, su regulación conciliar.

49 Sobre la colección canónica Hispana ver, Ma r t ín e z  Díe z , op. cír.,; A. Ar iñ o  Al a f o n t , Colección ca
nónica hispana. Estudio de su formación y contenido (Ávila, 1941); J. Ga u d e m e t , Les sources du droit de 
l ’église en occident du IL' au VIL’ siecie (París, 1985), 149 ss.
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